Orden  del 28 de abril de 2011 por la que se establecen las bases reguladoras para la a concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones para fomentar la responsabilidad social empresarial (RSE) en las pequeñas y medianas empresas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, y se convocan para el ejercicio 2011. 

Objeto: La actividad subvencionable consistirá en la realización de un proyecto para la implantación de medidas de responsabilidad social empresarial.
Beneficiarios: Las  empresas privadas con domicilio social y  centro de trabajo en la Comunidad Autónoma de Galicia:
- Que no superen los 50 millones de euros de volumen de negocio anual o su balance anual sea inferior a 43 millones de euros.
- Que cuenten entre 5 - 250 personas trabajadoras (en el momento de la presentación de la solicitud).

- Estar al día de las obligaciones tributarias estatales y autonómicas y de la Seguridad Social y no tener pendiente ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma.
Actividades y gastos subvencionables:
- Línea I: Ayudas para la implantación de modelos, sistemas o herramientas de gestión que introduzcan conceptos de RSE (Responsabilidad social empresarial) en las empresas gallegas.
- Línea II: ayudas para que la empresa reciba formación específica en materia de sostenibilidad o responsabilidad social empresarial.
- Línea III: Ayudas para la obtención de reportes, estándares o certificaciones en responsabilidad social empresarial. En este punto se comprenden el coste le la certificación por entidades independientes que estén reconocidas por las organizaciones propietarias de sistemas de gestión de responsabilidad social empresarial por los que opten las empresas
Tendrán la consideración de gastos subvencionables los gastos realizados desde el 1 de enero de 2011 hasta la fecha de justificación.
Cuantía: Abono del 100% de los gastos debidamente justificados, con límite máximo por beneficiaria de:
· Línea I: 150.000 €
· Línea II: 100.000 €
· Línea III: 30.000 €
Plazo: Finalizará en el plazo el 18 de junio de 2011
